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ORCHIAFLOWERS S.A. 
QUITO - ECUADOR 

Quito, 16 de Abril de 2013 

Sra. 

Maria Elena Laniado Castro 

Ciudad.- 

Cumplo en informar que la Junta General Universal de 
Accionistas, de la compañía ORCHIAFLOWERS S.A.., celebrada 

el día de hoy resolvió por unanimidad Reelegirla para el 
cargo de PRESIDENTE por el lapso de DOS AÑOS., cuyo 
nombramiento se inscribió en el Registro Mercantil de Quito 

el día 27 de Diciembre del 2006. 

En el ejercicio de sus funciones le corresponde ejercer las 

señaladas en el Articulo 17 del estatuto social vigente. 

El estatuto social vigente consta en la escritura pública 

de constitución de la compañía, otorgada ante la Notaria 

Cuadragésima Suplente de Quito el día 20 de Noviembre del 

2006 e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el día 19 

de Diciembre del 2006.     
Atentamente, 

RAZON: Acepto en forma expresa el nombramiento de 

PRESIDENTE que antecede, Quito, 16 de Abril de 2013. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

j RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE - 

DEREPERTORIO: | 23828 
DE o 11/07/2013 

DE A ETT 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

i AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 16/04/2013 

FECHA ACEPTACIÓN: | 16/04/2013 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ORCHIAFLOWERS S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
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3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

          
  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0700755044. LANIADO CASTRO MARIA | PRESIDENTE 2 AÑOS 4 

ELENA 

/ 

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. 20/11/06 NOTARIA 40 (5) RM 19/12/06 VE 
  

  

       
  

Mtro a, . 

e y CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. | 

| Y LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCQ NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

al INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGE ; 

1 LA 
E $ FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11. DÍA( SY DEL MES DE JULIO DE 2013 
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